
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01081-00 (ejecutivo)  

Medidas Cautelares  

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, por secretaría ofíciese nuevamente 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali en los términos del auto 

de fecha 11 de febrero hogaño (ver página 8 C.2), y diligénciese de acuerdo al 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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